
Lo que se expone al público en las oficinas municipales de
la Casa Consistorial de Alcañices durante veinte días hábiles,
con el fin de que se puedan presentar reclamaciones, alegacio-
nes o sugerencias que se consideren convenientes en horas de
oficina al público.

Alcañices, 6 de junio de 2006.– El Alcalde,              R-3155

CORESES

Anuncio

Finalizado el plazo de exposición pública del acuerdo del
Pleno de 31 de marzo de 2006, por el que se aprobó provisio-
nalmente la imposición de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial
Constituido en el Suelo, Subsuelo o Vuelo de las Vías Públicas
a favor de empresas explotadoras de Servicios de Suministros,
sin que contra los mismos se haya presentado reclamación al-
guna, de conformidad con el artículo 17.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004
de 5 de marzo), se entiende definitivamente adoptado el
cuerdo, procediendo a publicar el texto íntegro de la imposi-
ción en atención a lo dispuesto en los artículos 70.2 de la Ley
7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local y 17.4 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les (RDL 2/2004 de 5 de marzo).

Contra el presente acuerdo y su ordenanza fiscal podrá in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del siguiente al de su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, de conformidad con lo prescrito
por el artículo 19.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y con los artículos 10.1, b), 25.1 y
46.1 de la Ley 29 de 13 de julio de 1998 de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, y sin perjuicio de que pueda ejer-
citarse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Coreses, 23 de mayo de 2006.–El Alcalde.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION PRIVATIVA
O APROVECHAMIENTO ESPECIAL CONSTITUIDO EN EL SUELO, SUBSUELO

O VUELO DE LAS VIAS PUBLICAS A FAVOR DE EMPRESAS
EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2

y 142 de la Constitución Española, y el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo previsto en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, en relación con los artículos 20.1.A) y 24.1.c)
del mismo texto legal, este Ayuntamiento establece la «Tasa
por utilización privativa o aprovechamiento especial consti-
tuido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros», que es-
tará a lo establecido en la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.
El hecho imponible está constituido por la utilización priva-

tiva o aprovechamiento especial constituido en el suelo, sub-
suelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de em-
presas explotadoras de servicios de suministros que resulten de
interés general o afecten a la generalidad o a una parte impor-
tante del vecindario, tales como los suministros de agua, gas,
electricidad, telefonía fija y otros análogos, quedando excluida
la telefonía móvil.

Esta tasa es compatible con otras tasas que puedan estable-
cerse por la prestación de servicios o la realización de activida-
des de competencia local, de las que las mencionadas empresas
deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artí-
culo 23.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, quedando excluida por el
pago de esta tasa la exacción de otras tasas derivadas de la uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial constituido en
el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o

jurídicas titulares de las empresas explotadoras de servicios de
suministros descritas en el artículo anterior, tanto si son titula-
res de las correspondientes redes a través de las cuales se efec-
túan los suministros como si lo son de derechos de uso, acceso
o interconexión a éstas.

Entre las empresas explotadoras de los servicios se entien-
den incluidas las empresas distribuidoras y comercializadoras
de estos.

Artículo 4. Responsables.
Responderán solidariamente o subsidiariamente de las obli-

gaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o ju-
rídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Base imponible.
La base imponible estará constituida por los ingresos bru-

tos, determinados con arreglo a lo establecido en el artículo
24.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Artículo 6. Tipo y cuota tributaria.
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza se deter-

mina aplicando el tipo impositivo del 1,5% a la base imponible
determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5.

Artículo 7. Devengo y nacimiento de la obligación.
La tasa se devenga cuando se inicia la utilización privativa

o aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas, necesario para la prestación del ser-
vicio de suministro.

Si la utilización privativa o aprovechamiento especial del
dominio público local se prolonga durante varios ejercicios, el
devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial
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lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público
local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hu-
biere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los
respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito
previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemni-
zada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al im-
porte del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente
las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado.

Artículo 8. Liquidación e ingreso.
Se establece el régimen de autoliquidación.

Cuando se trata de la tasa devengada por aprovechamientos
especiales de redes que se realizan a lo largo de varios ejerci-
cios, las compañías suministradoras o prestadoras de los servi-
cios habrán de presentar al Ayuntamiento antes del 30 de abril
de cada año la liquidación correspondiente al importe de los in-
gresos brutos facturados en el ejercicio inmediatamente ante-
rior.

Las empresas que utilicen redes ajenas para efectuar el su-
ministro habrán de acreditar la cantidad satisfecha a otras em-
presas en concepto de acceso o interconexión para justificar la
reducción de sus ingresos.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas
municipales o a través de transferencia bancaria.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones será de apli-

cación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
en concreto, los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

Disposición final.
La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha

sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada en fecha 31 de marzo de 2006, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación

Coreses, 23 de mayo de 2006.–El Alcalde.              R-2846

IV Administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1
ZAMORA

N.I.G.: 49275 4 0100112/2006.

N.º AUTOS: 94/2006.

MATERIA: ORDINARIO.

Cédula de notificación

Don Ernesto Casado Rodríguez, Secretario del Juzgado de
lo Social de Zamora y su provincia:

Doy fe: Que en los autos tramitados en este Juzgado bajo el
n.º 94/06, seguidos a instancias de Raquel Rodríguez Rodrí-

guez, contra Nava Comunicaciones, S.L., y otros, en reclama-
ción por cantidad se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia n.º 244.
En la ciudad de Zamora, a veintidós de mayo de dos mil

seis.
Ilma. Sra. Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social de esta

ciudad y su provincia, doña María Isabel Blanco León ha visto,
en juicio oral y público, los precedentes autos sobre reclama-
ción de cantidad, tramitados bajo el n.º 94/06.

FALLO:
Que estimando en parte la demanda formulada por doña

Raquel Rodríguez Rodríguez contra la empresa Nava Comuni-
caciones, S.L., condeno a la empresa a pagar a la actora la
suma de 7.422,67 euros con un 10% anual en concepto de inte-
rés por demora, más la de 594,17 euros, con el interés del artí-
culo 576 de la L.E. Civil, por impago de las retribuciones de li-
quidación mensual correspondientes al periodo comprendido
entre el 04/05/04 y el 15/07/05, dejando imprejuzgada la recla-
mación de gratificaciones extraordinarias, por falta de agota-
miento de la vía preprocesal, y absolviendo a la sociedad de-
mandada del resto de los pedimentos deducidos en su contra,
debiendo el Fondo de Garantía Salarial, al que absuelvo por
prescripción de la suma de 3.821,42 euros, estar y pasar  por el
resto de la anterior condena, a los efectos que de la misma se
deriven y pudieren afectarle. Asímismo, absuelvo, por falta de
legitimación pasiva, a doña Soledad Nava Antolín de la totali-
dad de las peticiones objeto de enjuiciamiento.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, pudiendo anunciarse
el mismo por comparecencia o por escrito ante este Juzgado,
dentro del plazo de los cinco días hábiles siguientes a su notifi-
cación, o por mera manifestación de la parte de su abogado o
representante al efectuarse ésta, de su propósito de entablarlo.

Asímismo se advierte a la condenada que en caso de inter-
posición del mencionado recurso y al tiempo de anunciarlo, de-
berá ingresar en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco
Español de Crédito, oficina principal de esta capital, denomi-
nada “Depósitos y Consignaciones” n.º 4839/0000/650094/06,
el importe de la condena, así como la cantidad de 150,25 euros,
en concepto de depósito sin cuyos requisitos no será viable el
recurso.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Nava
Comunicaciones, S.L. y Soledad Nava Antolín, hoy en igno-
rado paradero, y su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, con la adver-
tencia de que el resto de las comunicaciones se harán en los es-
trados del Juzgado salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia o se trate de emplazamiento, expido y firmo la
presente por duplicado en Zamora, a treinta de mayo de dos
mil seis.–El Secretario.

R-3007
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